
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

Reorganización – Persona Natural Comerciante – OLGA LUCÍA 

POSADA RENDÓN. 

Radicado: 110013103 009 2017 00735 00. 

Ingresó: 14/07/2023 (Carpeta Recurso). 

 

Se resuelve el recurso de reposición, propuesto por la deudora OLGA 

LUCÍA POSADA RENDÓN contra el numeral primero del proveído 

adiado 20 de junio de 20231, por medio del cual, se dispuso, entre otros 

asuntos, córrase traslado de proyecto de reconocimiento y graduación 

de créditos y derechos de voto.  

 

Indicó la recurrente que el Despacho erró en correr traslado a dicho 

proyecto, dado que, por auto del 30 de Julio de 2019, ya se había 

aprobado el acuerdo de reorganización de pasivos; luego, en su sentir, 

adujo que lo procedente era programar fecha y hora para celebrar la 

audiencia de confirmación de tal acuerdo y, así culminar dicho trámite.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin mas consideraciones el juzgado revoca la providencia opugnada, en 

razón a  que como lo afirma la recurrente, la etapa subsiguiente a esta 

actuación es, la audiencia de que trata el art 35  de la ley 1116 de 2006. 

 

Por lo que sin más, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. Revocar el auto recurrido. 

 

2.- Señalar el día veintiséis (26)  de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024)  a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.) para que tenga lugar 
la audiencia de que trata el artículo 35  de la ley 1116  de 2006. 
 

En su oportunidad, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto o, el recinto judicial donde la misma 

podrá realizarse. Las partes y demás participantes en la diligencia deberán 

informar al despacho previamente, que cuentan con los elementos 

necesarios para una idónea conectividad, -la que en ningún caso podrá 

iniciarse mediante un teléfono móvil- y, un recinto digno para intervenir con 

el respeto y decoro debido a la actuación judicial. En caso de no contar con 

ellos, deberán asistir a la sala de audiencias que se les asigne con tal 

 
1 Documento: “19AutoCorreTraslado”. 



finalidad por la jurisdicción. 

 

Por la Secretaría del despacho infórmese de lo anterior oportunamente a los 

intervinientes y procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
  

                                                           (Dos providencias) 

 

eba 
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